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SHCP

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer en el portal de la
Ventanilla Única Web el Diccionario de datos campos WEB Service
Manifestación de Valor.

Fuente:
VUCEM

CAAAREM G-0225/2025

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/otros/Diccionario_de_datos_MV_2025.pdf


Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas
Generales de Comercio Exterior para 2025 y
Anexos (Segunda Versión Anticipada)
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SAT

Hacemos de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) dio a conocer a través de su página de internet, la Resolución citada
al rubro, cuya entrada en vigor será el día siguiente al de su publicación en
el DOF y su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las
RGCE para 2025.

Modificaciones:

Equipaje y franquicia de pasajeros (Regla 3.2.3.)
Se reforma el primer párrafo, fracciones I, incisos b) y j), para aumentar la
cantidad de mercancías que integran el equipaje de los pasajeros en viajes
internacionales, respecto a tabletas electrónicas y equipos de cómputo
portátiles, así como establecer un máximo de veinte cajetillas de cigarros.

Respecto a la fracción II de la citada regla, se reforma el citado
ordenamiento para establecer que los pasajeros podrán introducir
mercancías distintas de su equipaje como franquicia, con valor de hasta
500 (quinientos) dólares, con independencia de que el pasajero ingrese al
país por vía terrestre, aérea o marítima.

Se establece en el párrafo cuarto que cuando las mercancías sean
adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 500
(quinientos) dólares, siempre que el pasajero acredite tal circunstancia
mediante comprobante fiscal expedido.
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Finalmente, respecto al párrafo quinto, se informa que los periodos que
correspondan al Programa “Héroes Paisanos” serán publicados en el Portal
de la ANAM, y los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza al
interior del país podrán importar, al amparo de la franquicia, mercancía
hasta por 500 (quinientos) dólares.

Franquicia para conductores en tráfico internacional (Regla 3.3.17.)
Se reforma el primer párrafo, fracción I, inciso c), de la citada regla para
establecer que los capitanes, pilotos y tripulantes de los medios de
transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico internacional podrán
traer consigo del extranjero o llevar del territorio nacional dos tabletas
electrónicas; dos equipos de cómputo portátiles de los denominados
laptop, notebook, omnibook y sus accesorios.

Importación temporal de mercancías destinadas a la Copa Mundial de la
FIFA 2026 (Regla 4.2.21)
Se establece que las mercancías destinadas a usarse en la Copa Mundial de
la Federación Internacional de Fútbol Asociación 2026 y sus eventos
relacionados, podrán importarse temporalmente, siempre que los
interesados soliciten la autorización a que se refiere la ficha de trámite
146/LA “Autorización para la importación temporal de mercancías
destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenida en el
Anexo 2 de las RGCE.

Respecto al segundo párrafo del citado ordenamiento, se puntualiza que la
importación temporal de las mercancías correspondientes, se deberá
realizar a través del formato A10 “Importación temporal de las mercancías
destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenido en el
Anexo 1 y el mencionado formato no estará obligado al pago de DTA, en
términos de la regla 5.1.1., segundo párrafo, fracción I.
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Se dan a conocer en el párrafo tercero las aduanas por las que únicamente
se podrá realizar el despacho de las mercancías correspondiente, siendo un
total de 20 aduanas autorizadas.

Finalmente, en el párrafo cuarto, se informa que se deberá solicitar la
autorización correspondiente en términos de la ficha de trámite 101/LA
“Solicitud de autorización para considerar como retornadas las mercancías
importadas temporalmente que hayan sufrido un daño en territorio
nacional y que, a causa de este, deban ser destruidas”, contenida en el
Anexo 2 de las RGCE, toda vez que las mercancías autorizadas sufran algún
daño en territorio nacional y deban ser destruidas.

Fuente:
SAT

CAAAREM G-0226/2025

https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2025/rgce/anticipadas/5taRMRGCE_2025_SegundaVersionAnticipada.pdf


Acuerdo Interinstitucional por el que se otorgan
facilidades administrativas para la importación temporal
de mercancías destinadas a la Copa Mundial de Fútbol
2026. (EDICIÓN VESPERTINA)
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DOF

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público dio a conocer en el DOF de fecha 06/08/2025, el Acuerdo citado al
rubro, mismo que entró en vigor el día de su publicación y estará vigente
hasta el 31 de diciembre de 2026.

PRIMERO: Las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal competentes para la aplicación y verificación de regulaciones y
restricciones no arancelarias deberán establecer y dar a conocer las
facilidades administrativas para acreditar su cumplimiento en la
importación temporal de las mercancías destinadas a la Copa Mundial de
Fútbol 2026.

SEGUNDO: Definiciones aplicables al presente Acuerdo Interinstitucional:
I. Autoridades aduaneras: las que, de acuerdo con el Reglamento Interior de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones
aplicables, tienen competencia para ejercer las facultades de la Ley
Aduanera.
II. Mercancías: los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes
que serán destinados a usarse en la Copa Mundial de Fútbol 2026 y sus
eventos relacionados.
III. Personas autorizadas: las personas físicas o morales acreditadas por la
empresa subsidiaria de la Federación Internacional de Fútbol Asociación en
México para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la Copa
Mundial de Fútbol 2026.
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TERCERO: Las personas autorizadas podrán acreditar el cumplimiento de
las regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, previo al
despacho aduanero de la importación temporal de las mercancías,
mediante una manifestación por escrito libre presentada a las autoridades
aduaneras que contenga lo siguiente:

I. La descripción de las mercancías que se pretenden importar
temporalmente, fracción arancelaria y número de identificación comercial.
II. Las regulaciones o restricciones no arancelarias a las que se encuentran
sujetas las referidas mercancías.
III. La aduana, de las que señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas, por la cual se llevará a cabo la operación de importación
temporal.
IV. La declaración bajo protesta de decir verdad que:
a) Las mercancías cumplen con las condiciones que exigen las regulaciones
y restricciones no arancelarias y, por lo tanto, la persona autorizada se hace
responsable de dicho cumplimiento.
b) Conoce las sanciones y responsabilidades de carácter administrativo y
penal en que incurriría por declarar datos falsos ante la autoridad
aduanera.

NOTA: El artículo tercero del presente Acuerdo Interinstitucional no exime
a las personas autorizadas de cumplir con las obligaciones, condiciones y
calidad de las mercancías, por lo que serán responsables, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, cuando las mercancías no reúnan las
características y requisitos necesarios para su importación temporal, y para
salvaguardar la salud pública, seguridad, fitozoosanidad y ecología.

CUARTO: Las dependencias y entidades gubernamentales
correspondientes se coordinarán a fin de adoptar las acciones que resulten



09

DOF

conducentes para implementar y dar cumplimiento a las facilidades
administrativas otorgadas en el presente Acuerdo Interinstitucional, sin
perjuicio de que las dependencias ejerzan, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, el control, vigilancia, detección y comprobación del
cumplimiento de las disposiciones que regulan las mercancías que
correspondan.

Fuente:
DOF

CAAAREM G-0228/2025

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5764897&fecha=06/08/2025#gsc.tab=0


Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía dio a conocer
en la edición vespertina del día de hoy el Acuerdo citado al rubro, mismo
que entrará en vigor el día de su publicación. Mediante esta publicación, se
sujetan a precios mínimos de exportación al tomate fresco con la finalidad
de asegurar la producción e incrementar la competitividad nacional.

Precios mínimos de exportación
Conforme al artículo segundo se listan las mercancías que se sujetan a
precio mínimo de exportación cuando se exporten de manera definitiva, y
conforme al artículo tercero se dispone el precio mínimo de exportación
según la variedad de tomate.
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CONAMER

ACUERDO por el que la Secretaría de Economía y la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural establecen
precios mínimos de exportación para el tomate fresco
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Revisión de los precios mínimos
Conforme al artículo cuarto se dispone que la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (SADER) y la Secretaría de Economía (SE), a través de la
Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional, revisarán los
precios mínimos de exportación de manera anual o antes cuando las
circunstancias del mercado lo ameriten, y en su caso, se podrán actualizar
conforme a los costos de producción y precios de referencia
internacionales.



La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la
Secretaría de Economía informa que respecto a la exigencia del Aviso
automático de exportación conforme al "Acuerdo que sujeta al requisito de
aviso automático de exportación las mercancías que se indican", publicado
en el DOF el 03/06/2025, y la prórroga de la exigencia al día 11 de agosto de
2025 mediante oficio B. SNICE 005/2025 del 15 de junio de 2025, se
comunica lo siguiente:

El “Acuerdo que sujeta al requisito de aviso automático de exportación las
mercancías que se indican”, publicado el 3 de junio de 2025 en el Diario
Oficial de la Federación, no será aplicable a partir del 11 de agosto de 2025,
fecha señalada en la última prórroga, ni en ningún momento posterior, con
independencia de que el Acuerdo que lo abroga haya sido o no publicado
en el Diario Oficial de la Federación.
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SNICE

No se exigirá la presentación del Aviso automático
de exportación a partir del 11 de agosto de 2025

Fuente:
SNICE

CAAAREM G-0217/2025

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/COMUNICADO_ABROGACIONAE-AVISOS-EXPORTACION-BOLETIN_20250808-20250808.pdf
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